
  

 

 

 

 

Señores 

JUZGADO SESENTA Y TRES (63) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. – SECCIÓN TERCERA 

Atn. Dra. LUCELLY ROCÍO MUNAR CASTELLANOS 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.        S.        D.   

   

  

Ref.: **COADYUVANCIA A LA SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL 

PROCESO PRESENTADA POR LA PARTE DEMANDANTE” 

RADICADO:  11001334306320220003100 

DEMANDANTE:  LIGIA MARÍA GUTIÉRREZ SABOGAL Y OTROS 

DEMANDADO:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR COMPENSAR Y OTROS 

  

  

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ, mayor de edad, domiciliada en esta 

ciudad, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando 

en calidad de Apoderada General de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

COMPENSAR, en su programa de Entidad Promotora de Salud – COMPENSAR EPS, 

demandada en el proceso de la referencia, me permito coadyuvar la solicitud de 

terminación del proceso elevada por el apoderado de la parte demandante solicitando 

muy respetuosamente al Despacho que no se le condene en costas procesales ni 

agencias en derecho 

 

Con el mayor comedimiento, suscribo. 

 

 

 

SANDRA MÓNICA BAUTISTA GUTIÉRREZ  

C.C 52.967.033 expedida en Bogotá D.C. 

T.P. 154.370 del C.S. de la J. 


